
 

 
Universidad de Concepción 

DECRETO U. DE C. Nº 2001-079 
 
VISTO: 
 
  Lo acordado por el Consejo Académico en sesión de 22 de marzo de 
2001, en orden a aprobar un procedimiento que regule la realización de fiestas 
estudiantiles en edificios universitarios; lo dispuesto en el Decreto U. de C. Nº 98-
102 de 15.08.98 y en los Estatutos vigentes de la Corporación, 
 
 
 
DECRETO: 
 
  Apruébase el siguiente Reglamento de Uso de espacios 
universitarios para la realización de fiestas estudiantiles en el Campus 
Concepción: 
 
Artículo Primero: Los mencionados eventos sólo tendrán por objeto la sana 
diversión estudiantil, procurando que con ello no se altere la debida convivencia 
universitaria ni principios éticos. 
 
Dichas actividades no podrán contemplar fines de lucro, aún cuando estos se 
destinen para fines benéficos, entendiéndose que los costos del evento no tienen 
ese fin, ni tampoco podrán comprender tales actividades, la participación de 
concesionarios externos o terceros ajenos a la comunidad universitaria. 
 
Artículo Segundo: No deberán realizarse más de dos eventos simultáneos en el 
Campus. El Director de Servicios coordinará lo anterior y en caso de desacuerdo 
informará a los Vicerrectores, quienes resolverán, pudiendo excepcionalmente 
autorizar más de dos eventos siempre que los organizadores presten las 
seguridades respectivas. 
 
Artículo Tercero: Los espacios universitarios que se destinen a los indicados  
eventos deberán contar previamente con la debida autorización. Podrán solicitar 
tales espacios para el indicado uso, las organizaciones estudiantiles radicadas en 
una Facultad, a través del respectivo Centro de Alumnos; la Federación de 
Estudiantes y otro tipo de organizaciones no radicadas en una Facultad. La 
autorización deberá solicitarse al Decano respectivo cuando se trate de Centros 
de Alumnos y a la Dirección de Servicios Estudiantiles en los demás casos. 
 



 

Artículo Cuarto: Tratándose de espacios internos pertenecientes a las 
Facultades, su uso deberá autorizarlo el Decano respectivo cuando se trate de 
solicitudes presentadas a través de los Centros de Alumnos. Si el uso se refiere a 
espacios externos de las Facultades, se deberá contar con la autorización de la 
Dirección de Servicios. En todo caso, el proceso deberá coordinarlo el Decano de 
la respectiva Facultad. 
 
En ambas situaciones, a proposición de la organización estudiantil peticionaria, el 
Director de Servicios Estudiantiles o el Decano, según corresponda, designará a 
un académico de su confianza, de la Facultad en este último caso, que lo 
representará asesorando y acompañando a los estudiantes durante el desarrollo 
de toda la actividad. Este académico deberá velar por que la actividad se 
desarrolle dentro de los límites de la moral y la buenas costumbres, así como 
prevenir la ocurrencia de hechos que pongan en peligro la integridad de las 
personas y los bienes universitarios. De dicha autorización, se informará al menos, 
con 48 horas de anticipación por escrito al Director de Servicios para efectos de 
disponer las medidas convenientes de su uso. 
 
No podrán tener lugar los referidos eventos en los siguientes espacios: Casino Los 
Patos, Casino del Plato, Casa del Deporte, Gimnasio A y Biblioteca Central. 
 
En el caso del Gimnasio B, de la Casa del Deporte, dada sus características 
especiales, podrá ser autorizado su uso, bajo ciertas condiciones, que en cada 
caso, deberá resolver la Dirección de Servicios Estudiantiles. Esta misma 
Dirección, podrá autorizar el uso del Gimnasio A, para casos muy excepcionales. 
 
Artículo Quinto: Si con motivo de la realización de los señalados eventos, se 
registraren daños en las personas o cosas, se deberán perseguir las 
responsabilidades consiguientes de acuerdo con la normativa universitaria, sin 
perjuicio de acudir con este propósito a las justicia ordinaria. 
 
Incluso, se podrá además disponer de todas aquellas medidas preventivas 
convenientes, que tiendan a evitar la producción de los indicados actos ilícitos. 
Con todo, será responsabilidad de la respectiva Facultad contribuir con sus 
propios recursos a la reparación de todo daño que se cause en sus espacios con 
motivo de tales actividades, sin perjuicio de poder repetir contra sus 
organizadores. 
 
Artículo Sexto: Tanto las Facultades como la Dirección de Servicios Estudiantiles 
y los organizadores de los mencionados eventos, podrán contemplar la 
contratación de vigilancia privada adicional. Para este efecto y en forma previa, 
deberá contar con la autorización y condiciones exigidas por la Dirección de 
Servicios. 
 
Artículo Séptimo: Para los efectos anteriores, se abrirá en cada Facultad un Libro 
Especial de Registro para el desarrollo de los mencionados eventos, que 



 

contendrá al menos, la fecha, hora, lugar, nombre de los organizadores, objeto del 
evento y personas responsables. 
 
Artículo Octavo: Cualquier materia no contemplada en este Reglamento será 
resuelta conjuntamente por los Vicerrectores. 
 
Artículo Noveno: Derógase toda otra norma universitaria que no se concilie con 
las contenidas en el presente Reglamento. 
 
 
 
 Transcríbase a los Vicerrectores, al Director General del Campus Chillán; a los Decanos de 
Facultades; al Director Unidad Académica Los Ángeles; al Director de Estudios Estratégicos; al 
Director del Centro EULA; al Director del Instituto GEA; y al Jefe de Carrera de Arquitectura; a los 
Directores de: Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, Bibliotecas, Servicios 
Estudiantiles, Relaciones Institucionales, Asuntos Internacionales; Dirección de Tecnologías de 
Información, Servicios, Personal, Finanzas y Pinacoteca; al Contralor; al Abogado Jefe del Servicio 
Jurídico y demás organismos y reparticiones universitarias. Regístrese y archívese en Secretaría 
General. 
 
 
Concepción, 26 de marzo de 2001. 
 
 
       SERGIO LAVANCHY MERINO 
                RECTOR 
 
Decretado por don SERGIO  LAVANCHY MERINO, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 
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        SECRETARIO GENERAL 
  
 
 
 


